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• PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS. 

L i Reina nuestra Señora ( O - » G ) y»üát) gusta Rea] 
familia, continúan sin novedad en su importante salud. 

lV;flU./b OttoJn>qO . qfHT OfuJ.J*ül > [ 
ia i ,- • 
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¿joOldfcteo?-*i!>ii* uh éb&oviü h <v. . ! c^tua ' ' 
Dirección general de beneficencia, sanidad y estableéis 

•eiii BOífó »T'd) n>A ;M> ftftJitfi ¿1 otlvjWif-. «qp ! 

Instruido eí oportuno espediente con motiro de 
esposicion dirigida á esté ministerio por los me
to las juntas parroquiálea dé beneficencia á* ss-

ta corte, en solicitud de qué se les declare médicos tí-
tulares de la capital, por hallarse comprendidos en fo 
que dispone el art. 42 del Real decreto de 8 dé abril 
último. Y considerando que si bien son muy atendi
bles los serr/teios prestados por dichos faculta! i vos, 
¿¿a eanbarjo^ (ion ajrrfglq al mismo decreto, los tlii>-
lareg están obligados á desempeñar (Otros deberes pa
ra Ipa cuales son neceaario| coieecjmientos especiales, 
con particularidad en las grandes poblaciones, y que 
no existe completa paridad bajo el aspecto de su 
oombramientia entre los facultativos titulares de lo s 

pueblos encargados de la asistencia dé loa menestero
sos, y los de las juntas provinciales de Beneficencia, la 
Reina (q. D . g.) oído el parecer del Consejo de sa
nidad, y do conformidad con el mismo ha tenido á 
bien dispone^:a^lnnorairYtV roa bl iMfantn»^> 
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1 - Que atendidos los derechos adquiridos por los 
acultativos de las juntas parroquiales de benebcencia 

la destilares en las propuesls» ql»e na íebacer, con-
forme delermih, éYirt. fo a«l fie.l tfeéreto de S Je 

i. I .jL¿j¿ái¿;b M'"*-'<nl ,'iZu¡i:>'>h* ev- flfiínib rdla a tal 
abril iltimo. • , . . . 4 . J 

cial de sanidad, es ia rorampu o , p n * » 9 

consideración íos derechos adquiridos y los serricio* 
prestados pordichos facultatiros , prefiriéndolos á 
cualquiera oVrcuando concurran en ellos iguales ó 
muy análogas circi in^ociaa. r 

5.° Que esta preferencia se limite 4 la primera 

condiciones, que Jos fcst^tes facqlmilíos,! y sojetos 
por lo tanto á lo que se previene en el art. 17 de' 

ivtuUt naaaab aun t J 
}Sn\* w m - ^ Ñ / m ^ m h ^ m m i m . !i» M t r 

C¡? ,de Jos pobre» tiene» » ¿» pargo i« b e s p i U l ^ do
miciliaria. 

De Real orden lo digo é V . S. para su inteligen
cia y esacto cumplimiento, debiéndose insertsr esta 
disposición en cl Boletín oficíalo* &s p7dtes. Dios 
guarde 4 V. S, muchos años. Madrid 29 de junio de 
1884.'-»." Xufc-4h Gobernador de la protincia 

006 no3 atoamlani i ibaríoe %?.#j:v.ir-1 ab f.i«W eb 
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-n-job JJ'- , > a »io»ai!(f|i/f amiilü abaak 
Habiendo sido encontrada en las afueras 4 Cham* 



bert una cerda 4 primeros del actual, se avisa al pú
blico pera que la persona que la hubiese perdido se 
presente en la secretaria de este gobierno de provin
cia j le seri entregada dando sos sellas, 

id 13 de julio de 1854. 

Gobierno d$ la provincia de Guadalajara. 

Hállase Tacante la secretaria del ayuntamiento 
de Pelegrina» en esta provincia,.dotada con 700 rs* 
vellón anuales, pagados del presupuesto municipal. 

Les aspirantes podrió dirigir sus solicitudes jlran-
cal de porte, al mencionado ayuntamiento por el tér
mino de un mes, que señala el real decreto de 19 de 
octubre último. 

Goadalejara 8 de jolio de 1854.— José Maria Jau-
dénes. 

Gobierno de de 

Hallándose vacante la secretaria del ayunta
miento de Macastre, en esta provincia, por renuncia 
del que la obtenía., la cual asta dotada en 1600 rs. vn. 
anuales, se auoocia al público para qoe los aspiran
tes á ella dirijan sus solicitudes franjeas de porte, 8 

dicha corporación dentro el término de un mes, con
tado desdéis inserción de este enuncio de la Gaceta, 
cuyo plaio trascurrido se procederá 4 su provisión. 

ocia 8 de julio de 1854.—Bamon de Campo-
JJ IT 
amor. • o 

ton '• »!¡fp!SU3 

Gobierno de la provincia de Albacete. ' 

Se baila Tacante la secretaria de ayuntameinto d e 

la villa de Cotillas, dotada con 2000 rs. anua.es, pa
gados per trimestres vencidos del presupuesto mu
nicipal. 

Los qoe deseco obtener este cargo pueden di
rigirse al ayuntamiento de dicha Tilla en el término 
de on mes, contado desde el dia en qoe se inserte 

anoocio en el Boletín oficial de esta provincia. 
Albacete tO de jolio de 1854. —Joaquín Alonso. 

í 

mentándolas, como previene el Real decreto de 19 de 
octubre último. 
* Sálamete 19 de junio de 1854—Jacobo Colom-

bo. ; v VW : 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Colegio complutense de segunda clase incorporado A 
la-Utuoerfidad # i ¥ r a / , eslabkcidsx ep^ Alcalá de 

? m a m - ; i f f 1 . 1 ' f l 
En (mmtjIimieWo á^loprevenrlo en los artícu

los 348, 207 y 208 del reglamento vigente de es
tudios 'se abrirá le matrícula en este establecimien
to para el curso próximo de los años de latinidad 
y humanidades desde el 15 al 30 dé agosto. 

Todo cursante para ser matriculado deberá 
presentar. 

1.* Su fé de bautismo legalizada cuando por 
primera vez se matricule, qué acredite haber cum
plido nueve años. 

Hacet constar con certificación espedida 
por un profesor de primeras letras, haber seguido 

. los estudios prevenidos en el art. 4/ 4c ia ley de 
instrucción primaria, debiendo ademas sufrir en 
el iustituto respectivo el oportuno examen de es
critura, gramática y ortografía ante una comisión 
compuesta de tres catedráticos del instituto. . 

3.a Certificación de haber probado y ganado el 
curso anterior, si procede de distinto estableci
miento; t*í y - " ' ' ' I 

4/ Un recibo del depositario en el que conste 
que ha satisfecho la mitad dé los derechos de ma
trícula, JJ Mí \U Ú 

5.* Una papeleta en la cual esprese su nombre 
con los apellidos paterno y materno, su edad, el 
pueblo de su naturaleza, y la provincia á que per
tenezca, el nomfyre,^;»^ se
ñes *Iond$ estos residan, y afetnsp el año en que 

i 

ioJl i ftfff*** * U P ™ » d e Salamanca. 

J Se bsya vacante la secretaria de ayuntamiento 
do Mata doLedeaana, dotada anualmente con 600 rs. 

do fondos moeicipa.es por trimestres. 
Loa aspira a tes dirigirán sos solicitudes al referí -

de erooCoaiieoto ea el té r mí a o de «o mes i contar 
desde le última peblieecioo de este «unció, docu-

pretende matncuiar^e. t ^ ~ 
EÍ director del estáblebiriíieDto no necesita va

lerse de espresiones .hiperbólicas para encomiar 
los adelantos cuando hablan los hechos y lo de
muestra el resultado de los exámenes ordinarios au
torizados por el catedrático comisionado por el ca
ndentísimo sefior Rector, teniendo la satisfacción 

'de no haber quedado ninguno suspenso en km dea 
años que ba estado á su cargo lo dirección. 

Alcalá de Henares 13 de julio de 1854.—El 
director, Domingo Manuel Peres. 
t4 ab GÍsaoo!) W tagfruq b pVto ( . g .fl fifiiefl 

«•«fj d om.<iu\ I*» no* habimir1(!0:> #>M y hsbjp 

Ayuntamiento constitucional de Belber *ib fteid 

Se b . l l . p . r l ídode médico d . prim.r. 

http://anua.es
http://oeicipa.es


clase de a IWber. coa agregación i B o b i 
l lo , en e| partido do Toro, provincia de Zamora. L a . 
dos poblaciones constan de 450 vecinos. Se proveerá 
el partido en conformidad al Real decreto de 5 de 
abril de cite año. La dotación ea da 4000 reales por 
la asistencia de los pobres. • 

Les solicitudes se dirigirán i la secretaría de 
ayuntamiento de dicha villa en el término de un moa. 
á contar desde esta fecha. 

! Bélber 10 de julio de 1854 - Él Alcalde, Manuel 
Peres Hornsndes. 

&ÜS1 ñ 9 L D -

Sabaya Tacante el partido de cirujano de pri
mera clase de la villa de Belber, partido de Toro, 
en la provincia de Zamora. La dotación consiste en 
H 5 0 rs. por la asistencia de Iba pobres. Se proveerá 
el partido dentro del término de un mes, á contar 
desde esta fecha, dirigiendo sus solicitudes los qué 
aspiren é conseguirlo á la secretaria del ayuntamien
to. 

Belber 10 de julio de 1854— £1 Alcalde, Manuel 
Hernández. 

1 • • i• - » — ! 

COLECCION DE L A S OBRAS GENUINAS 
II! : 9 i R t : 

DE HIPOCRATES. : • '-i 19 y ISflÜOS 

•>>- i : ana eetuj rvfeíio ; • ••;•! ?>A *sb hfMia 
traducidas del (esto griego por Mr. L1TTREE, pre

cedidas dé un estenso juicio crítico, anotadas con va-
fiantes g comentadas por el autor: versión hecha al 
castellano g aumentada con variantes de nuestros 
célebres espositores españoles g comentos propios, 

. por el Dr. D . Tomas Santero y Moreno. 
lkñ :£ÍV)0\ fcOfl! o í 93 í d fcS 5 f 

, Los libros comprendidos en esta colección son los 
siguientes:—Déla medicina antigua.—Aires , Aguas y 
Lugares.—Prognósticos —Del Régimen en las enferme
dades agudas (con su apéndice sobre las FIEBRES.) 
—De las Epidemias (libros 1.* y 5 o)—De la oficina del 
médico. — Hqridas.—Fracturas;— Instrumento de re
ducción (MOCLfUfiO).—Aforismos (las siete secciones.) 
—Eí Juramento y la Ley / 

J Cuatro tomos en cuarto con el retrato de Hipócrates 
litografiado. > & • *V • - SÉB 
i Se hallan da venia estas obras en la librería de los 
herederos de J>, FelipeTi$so, calle da Carrete^ tr* 

,tt&d¿Q al 190a |op 
o* iftsqaü) ab &f*oa leu ü i "pv t, i¡.n > '¿ 

lía ADVERÍENCIAi , í ? 

-teño? • : , i 1 . * . - - ' i , l?> Pfl§ Los Sres. alcaldes de esta provincia dispondrán 
que á la mayor brevedad sea satisfecho el primer 
semestre de suscricion y franqueo á este periódico 
que venció en fin de junio próximo pasado, impor
tante todo 66 r s . ; esperando de sQ puntualidad no 
demorarán el pago, según algunos acostumbran, 
á pretesto de hacerle todo de una vez, pues en es
te caso le pueden verificar ahora y no á fin de año, 
porque causan perjuicios de consideración con tal 
retraso. 
£1 im f̂oU 

I i HPRCA^O POBWCO I)B QRAKQ* 
io1 ii mu »}> < etsonnie* na nannin. • • ¡> ¿onacn 

,: &¿*rt su *( mercad* de hé*. ' « O I 

1 

Tr* oe 41 á 46 1 2 
Cebada de 13 á 15 
Algarrobas... de 19 , ¿ 2 1 

' M a d r i d 14 de julio de 1854. 
•*. !h:>iíil ooíi tiKvílitoV dir.'t i íolamiiis sol aoj/1! 
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VARIEDADES. 

Ganado vacuno.—Ventajas 4 inconvenientes del yugo. 

« T i l 

Una de las coses que mas vanan en nnestrss d i 
ferentes provincias es el modo de uncir los bueyes 
para el trabajo, ya del arado, ya de las carrestet, pues 
bien se efectúa con collera, bien con yugo, y este, a-
demás de ser muy variable, en unas se pone en el tes
tuz y en otras en el cuello. Pudieran dividirse los vu-
gos empleados en sencillos y dobles. Los últimos se 
aplican á una yunta adaptándolos á la cabeza ó al 
cuello delante de la cruz. En el primer caso se aplica 
sobre la nuca sujetándolos á los cuernos, ó no hacen 

«mas que apoyar sobre ellos1 ó ya se colocan sobre la 
frente. , 

La figura ó confección de tales yugos nada ofrece 
de común, y únicamente se tiene c o m o general el co-

I locarlos, según, queda dicho, en la cabeza ó en el 
cuello. No entraremos en pormenores sobro el pr i 
mer punto, limitándonos únicamente ¿ sus vantajasé 
incovenientes y al mejor modo de colocarlos. 

La única ventaja, que presenta el yugo doble; res
pecto a| ose de la fuerza es favorecer á la res mas dé-
bil . Para obtener este resultado se acerca el limón al 
buey mas fuerte, aproximando la clavija en figurando 
T que el timón tiene. Se puede también favorecerá 
uno de los bueyes haciendo menos hondas las ranuras 
qu* deben recibir; á M e u e r p ¿ s , y para ello se coloca 
en lai elevaciones un trapo, cuero, ect. Se cree mas 
fácil domar las reses con el yugo que con el calieron; 
pero esta consideración es de poca importancia en ra
zón de que hasta las reses mas fogosas se las doma 
con facilidad tratándolas con cariño, y se las once al 
collerón coo bueyes fuertes y dóciles. El yogo se con
sidera como muy ventajoso en los paisas montañosos. 
Las reses en las bajadas levantan la cabeza, dirigen 
bácia atrás el centro de gravedad de la carga y no 
les rinde el peso del timón-, si subir tienen baja la ca
beza para que no les levante el peso que Muestran: 
se dice por último que el yugo es mas económico que 
al c< ' b a a b l o í ÍOOI'JÜO i b 

Co« «I jugo Mp(¡|lo^rM^¿^|M^M;ttbNi..Hi 



mirciu es roas ligera, emplea u mas fuerza f í e fatigan 
meóos que coa el doble. SI primero permite uncir los 
animales aisladamente y sustituir otros á los bueyes 
cuando se crea necesario; asi como ponerlos en rea
ta, sin que sea rigorosamente preciso colocarlos por 
parejas. ST* r * • 

* E l collerón es mucho mas favorable para el desar
rollo y empleo de la fuerte de les reses que el yugo. 
Fijos los animales 4 este verifican con dificultad sus 
movimientos, no pueden desituar rofuntariamente la 
cabeza y servirse de taq precioso balancín para con
servar el equilibrio; marchan con precaución y mas 
despacio, se cansan pronto, y no tiran como cuando 
se apoyan, teniendo libre la cabeza, sobre un colle
rón bien ajustado y convetriantémenté rehenchido. 

Las reses uncidas al yugo por la cabeza, no, solo 
están mal colocadas para desarrollar sus fuerzas, sino 
que la fuerza que emplean produce pocos efectos. 
Los órganos locomotores obran como cuando los 
animales están uncidos por la espalda; pero no es
tando aplicada la resistencia directamente ala cruz 
én la extremidad del arco formado por el espinazo, 
no recibe la acción de la fuerza mas que por el in
termedio de las vértebras del cuello. Luego la com
presión que experimentan estos huesos, ios ángulos 
que forman, los roces que experimentan unos con 
otros, ta elasticidad de los ligamentos intervertebra
les, absorben y neutralizan una parte d é l a fuerza. 
En el yugo tienten menos libertad las re¿es que unci
das por la espalda, no pueden apoyarse tan perfecta
mente én los pies de atfas, y emplear el peso del 
ttorpo para vencer y arrastrar la resistencia 4 qué te 
encuentra* uncidos. 

Paré detender el uso del yugóse dice que este 
atalaje representa una palonea que favorece lafuer-
za desplegada por ros animales. Se puede en efecto 
encontrar en el yugo una palanca de segundo géne
ro 6 ínter resistente de Cldá lado. La ponteóla s e 

encuentra én ta cabeza del buey qoe empuja, el pun-
<téH* apoyo en ta cabeza de ta otfa fes y ta re t i sien-
cía en él medio. Si cada buey obrará por Separado 
seria favorable; pero cuando dos reiés tíiiú V fá vez, 
^ ¿ 6 ambas están¡én fes mismas é o ^ i i f o ^ 0 A Í re-
AV^c«ui40té sé sirven de apoyó, tteién UfílMen 

m«S¡ 161 ¿oi bueyes no marchan tfén iguales de 
ír*nte, el tiro puede ser desigual; la f¿$ toas tfetó?-

esgúcía WÚt Vérb Vé lí¿ Ya t u r e c a \ J ' por desgr! 
en imm&ÍMU ¿ruinarías es 

última 

quedando O V i , 
la mas fuerte. 

mas endeble. Si se quiere que 
esta sea favorecida es preciso adiéis n ta ría por medio 
de cuerpos colocados en las escaraciones que reci-

* loa edértios, ó alejar de ella el timón. E l cuerno 

tñas separado A*tim* e l oí t f t a* l t i«Ú a 

palanca y también el que prodóce mas efecto: de aqui 
el ser con cl que l?s roses empujan mas pr.oc<palmeu. 

iü|aaSi ^ r w w * h ^ w > v i f w kfñ**9m*b*m * 
tirar 4 la izquierda, como continúa sirviéndose .de 
preferencia del cuerno darrehe, se acerca al timón, 
toce trabajo de su pareja tféfíty* ilffifiiéáfr 

tes. 
temer 

.ael asm ií san 4! 
Generalmente se cree que unciendo las reses al 

yogo favorece el trabajo de los animales que se re t ía-
tifkitu Jak' éOeátas; nei-ó listo no ei ésí: ía carretaÍMM. 

M l l f sóüdainepte fija al yugo que al i r t f c n - , 
paro •! atalaje no puede estorbar el que #4*1 ante sino 
empleando mucha faena» Í'JN nihieb ubíiiaq I 

Los surcos hechos con fclWlfcronfcoA tftét teslos 
6 unidos que con el yugo. B l tiro por las espaldas es 
Bpjformej sio sacudidas forma un surco mas profun
do é igual que el que se hace cuando la yunta 
tira con la cabeza, porque todos los movimientos que 
la res uncida al yugo hace para quitarse, las moscas, 
sacudirse el polvo etc., haceO variar el tanto de tierra 
que leranta la reja. Las labores de las colinas y en 
cuesta, de los terrenos pedregosos, con raices etc., 
salen peor con yuntas uncidas al yOgo que con cólte-
ron. Si se usara este, el mismo que sirviera para las 
muías pudiera emplearse pato los bueyes, pues las 
gamellas se avienen perfectamente. 

En su consecuencia, los animales con cl yugo en 
la cabeza hacen menos fuerza; esta produce menos 
efecto, y üran como retrocediendo. Hacen peor las l a 
bores/ y llevando fija la cabeza, inclinada hacia la tier
ra, brigán el polvo que sos manos levantan; no pue
den servirte de lé cabeza para conservar él equilibrio, 
lá marcha es menos firme y poco segura, muy lenta, 
hacen menos trabaje y se fatigan antes. La yunta ja
mas esté bien epatada, si a t u r d o * mas fqefte enro
ma 4 la otra, y ai es mas ardiente ó mas vira se abra
sa y estropea. Columela y nuestro Herrera habían ya 
notado que los bueyes son mas fuertes con las espaldas 
que eon la cabeza. 

En nuestras provincias del norte de España , co
mo Galicia , proripera* Vas^fgedas, Cataluña etc. 
fijan el yugo delante de la cruz, por lo cual consi
guen mas ventajas qué en donde sé sujeta |a. naca; 
pero estén tan m i l construidos los yugos, quedan ta i 
flojo** foMiatitanÉrél puntó ¡Sé¿¿oto por loeWtt-
rcctartiente la gamella db madera pura en la piel, que 
incomoda demasiado 4 las reses.! Grandes Ventajas re
sultarían si pusieren á las yuntas yufcos mas cómodos, 
cosa que pueden bacrr oo* anas kc i i id td . DiaeJoiq ¿ 

ieofihov uobouü *>! oa¿o oi 
0 i" eojaiu i ¡ 52 ¡ ¡ oupioq 

MADRID: . o e a i i o i 

hnprenta di Manuel Pila, calle di Madera Alia 42. 


